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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4 de ab-ril de 1974 por la que se de
signa el 'Tribunal calificador que ha de juzgar la
oposición libre al Cuerpo de Aparejadores y Ayu
dantes del Min:sterio de la Vivienda.

Urno, Sr.:Por Orden de 27 de septiembre de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado- número 250J fué Convocada oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes del
Ministerio de la Vivienda.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 5.2 de la cit.ada
convocatoria, este Ministerio ha acordado designar el Tribunal
calificador. que habrá de juzgar los ejerCicios de la citada opo~

&ición, y que estará compuesto por las siguientes mlembors:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ramón Andrada Pfeiffer,
Director general de Arquitectura y Tecnología de la Edificación,
que podrá delegar en don Alfonso ViIlamarín Garda, Subdirector
general de Arquitectura.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Alfonso Villamarín
García, Subdirector general de Arquitectura, que podrá delegar
en don Fernando Ballesteros Momles, Subdír-0ctor general de
Proyectos y Obras.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Francisco Dial. 1....1oreno. Subdirector
general' de Pen,onal, que podrá delcgar en don BIas Fürnandez
Sanz, Jefe del Servicio de Recursos.

I1ustrisimo señor don José Martín-Crespo Díaz, Subdirector
goneral de Planeamiento. que podni delegar en don Alfonso
Quereizaeta Enríquez. Jefe dEtl Sorvicio de Planes de Urhanismo.

Don Ramón Parrilla Hermida. Abogado del Estado, afecto
a la Asesoría Juridica del Ministerio, que podrá delegar en don
José Capan Herran, Abogado del Estado.

Don Antonio Garcia Castro. funcionario del Cuerpo de Apa
rejadores del Departamento, que podrá delegar en don Santiago
FernAndez Menéndez, Aparejador.

Don Juan Manuel Hoyos Moreno. en representación del Con
sejo Superior de Colegios de Aparejadores y Arquitectos Téc
nicos. que podrá delegar en don Mariano SfÍnchez Ballestero.

Don José Luis Andrés Castañeda, en representación de la
Dirección General de la Función Pública, que podrá delegar
en don José Miguel Montilla Guerrero

Secretario: Don Enrique Belda Parra. Jefe de la Sección
de Gestión de Personal, quien podrá ser sustituido por don
Carlos Feal Lago, Jefe de la Sección de Régimen de Personal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid. 4 de abril de 1974.-P. D., el SUbSeClf'lario, Du¡,cau

na de Miguel.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departumento.

ORDEN de 4 de abra de 1974 por la que se designa
eL Tribunal calificador que ha ele ;uzgar la oposi
ción libre al Cuerpo de Delineantes del Ministerio
de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 27 de f>úptiembre de 1973 e.Boletín
Oficial del Estado.. número 25ül fué convocada oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Delineantes del Ministerio de
la Vivienda.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 5.2 de la
citada convocatoria.

Este Ministerio ha acordado designar el Tribunal calificador
que habrá de juzgar los ejercicios de la citada oposición. y
que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ilustrióimo señor don Alfonso Villamurin Garda,
Subdirector general de Arquitectura. que podrá delegar en
don Fernando Ball€steros Morales, Subdirector general de Pro-
yectos y Obras. ~

Vicepresidente: Señor don José María Ruiz Aizpiri. en re
presentación de la Escuela Técnica Superior d-e Arquitectura
de Madrid, que podrá delegar en don Antonio de Lucar Escriche.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Francisco DÍ"lz Moreno, Subdirector
general de Personal, que podrá delegar en don Bias Fernández
Sanz. Jefe del Servicio de Recursos.

Señor don José del Río y Soler de CorneJIá, Jefe de Oficina
Técnica de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación. que podrá delegar en don Felipe Pérez 50
marriba, Jefe de la Secéión de Ordenación de la Arquitectura
Oficial.

Señor don José María Galán Jordán. Jefe de la Sección
de Ordenación Profesional de la Dirección General de Arqui~
tcctura. y Tecnología de la Edificación, que podrá delegar en

d(),1 E:;tf'bBn Hiera Estnlda
de Obm5

Sec10!' don FnriqneEstrada y Trille de Figueroa, en repre
s':':ltaci;:'!1 de la Escuela de Maestría industriAl de Delineantes
de Mad¡'id. que podrá delegar en don Manuel Huiz Vinuesu.

St'cn.:luriü: Don Enr~que Belda Parra, J-efe de la Sección
de Ge,stión de Personal, quien podrá ser sustituido por don Car
los Feal Lago, Jefe de- la Sección de Régimen de Peróonal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
procedente:,;.

Dios guarde a V. r.
Madrid. 1 de abril de 1974.-P. D., el Subseuetario, Dan

causa de Migu€1.

Iln~o, Sr, Subsecretario de! Departamento.

RESOLUCION de la S~tbse('retar¡a pOI' la que se
publi,:a la lista. definitiva de aspirantes a.dmitidos
y exduídos al concursooposici-ófL libre al Cuerpo de
Arquitectos del Ministerio de la Vivienda"

Tra.nscurrido el plazo de quince días hábiles establecido en
la nesoiucián de fecha 21 de febrero último {.,.Boletín Oficial
del Estudo" número 57J por la que se hace pública la lista pro
visional de admitidos y excluídos en el concurso-oposición al
Cuerpo de Arquitectos de este Mjnisterio, convocada por Orden
de B de noviembre de 1973 (aBclotin Oficial del Estado.. número
4 de 1974).

Esta Subsecretaria acuerda lo siguiente;

Primero.-Considerar definítlvamente admitidos a la prácti
ca de los ejercicios de la oposícJón a los ~olicitantes relacionados
en 01 apartado primero df-' la citada Resolución de 21 de febrero.

Segundo -Habiendo subsanado errores, se consideran igual-
mente admitidos los solícítantes siguientes:

Castro Llovet, Felipe.
Contrerus Merino, María del Pilar.
Esteve Rodngu8z, Alfonso
González Suárez·Llanos. Antonio.
Morales Isidro. José Luis.
Oliván Gracia. Luis.
Peiró Amo, Agustin
Pércz Calero, José Ignacio.
Pla Alastuey, José María.
Tolos Míchavila, Vktorino A.
Torcal Trigo, Domingo
Tortaiada Gal'cía Fernando.
Vázquez Pri{:tu. Amadeo.
VilJota Rocha.' Pedro de~

Terccro.-Excluir definitivamente, por no haher expresado su
compromiso a prestar juramento de acatnmicpto a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Naciontll y demás Leyes
Fundamentales del Reino. a los aspirantes siguientes:

Alcalá Navarro. Alfredo.
Cabedo Nabarro. Buenaventura.
Gorw:ález Charlo RafaeL
Builoba Santana, Javier.

Cuarto.-Fiíar en veintidós el número de plazas a cubrir.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V S.
Madrid, 4 de abril de 1974.-El Subsecretario. Dancausa de

MigueL

Sr. Subdirector genera! de Personal.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación ProvinciaL de Cór·
doba, referente al concurso para proveer la plaza
de Recaudador de Contribuciones de la zona de
Baena.

Los "Boletines Oficiales" de esta provincia números 46 de
2,} de febrero de 1974, 61 Y 73 de 13 y 28 de marzo de 1974.
publlcan las bases íntegras del concurso, cuyo extracto es el
siguicnte~

Turno: En primer lugar y en concurso restringido, conforme
al artículo 69 del Estatuto Orgánico. corresponde a Recaudado
res que actualmente desempeñen zonas dcclal"adas a extinguir
en eSta provincia. A falta de concursantes anteriores tienen pre~

ferencioa los funcion:lrios del Ministerio de Hacienda. a cuyo
turno corresponde la vacante. y en último término los funcio·
narios de esta Diputación.
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El Tríbunal que ha de juzgar la oposición para la provisión
en propiedad de tres plazas de Oficiales de la Escala Técnico
Administrativa, vacant.es en laplantiUa. defuncíonarios provin
cial~s, .en sesión celebrada el día 19 de abril de 1974, acordó
fijar para el comienzo de los ejercicios el día 16 de mayo
de 1914, a las diez horas de su mañana. en el salón de Juntas
del. Palado ProvincJal.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cum
plímiento de lo dispuesto en la convocatoria,

Huelva, 19 de abril de 1974..,...--Et Secretario del Tribunal.-El
Presidente del TribunaL-2,830·A,

trfsimo señor Presidente, en hor~ de oficina, en el plazo de
treinta días hábUes, contados desde el siguiente al de la publi
ca.ción de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado_.

&ecursos: Contra el nombramiento efectuado por la Dipu
tación Provincial. podrá interponerse recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de· Hacienda. y el contencioso-ad
mitüstrativocontra la resolución de éste.

La falta de toma de posesión del ReCRudador nombrado. sea
por no haber constituido la fianza o por renuncia al cargo, de-
tet'Ihinará la inhabilitación durante cinCo años para acutlir a
cuii.lquierconcurso posterior que se convoque.

Córdob¡;l, :30 defnarzo de 19i4,-El Presidentc.-2.848-E.

Esta excelcnlísima Díputacíón Província! en sesión ordinaria
celebrada el dia 29 de marzo último, acordó por unanimidad
aceptar la propuesta formulada por el Tribunal designado para
resolver el concur:ro convocado para la provisión en propíedad
de la plaza do Ingeniero Director de la Sección de Vías y
Obrasprcvincütlcs, recayendodícho nombmmlento en 01 concur
santé que a continuación se indica:

Don Eduardo Sanz CanJA.l'Hlo,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo determinado
en el artículo 9.° dol Reglamento de Oposiciones y Concursos
de 27 de junio de 1968· Y de Jo determinado en. los artícu
10& 109 Y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrati
vo.

Teruel, 2 do abril de 1974,~El Presidente, Luis Julve Gue·
rrero,-El Secretario, Enrique Capella Faus.-2.929-E.

Resolución de la Dipulc¡¡:;ión Provincial de Huelva
por la que se fija fecha para el comienzo de los
ejercicios de la oposición para la provisión en pro
piedad de tres plazas de Oficia.ies de la Escala Téc
nico-Administrativa, vacantes en la plantilla de
funcionarios provinc.iales

RESOLUCION de la Diputacwn Provincial de Te
ruef, por la que se hace publica la composición del
Tribunal de la 0p05ición para cubrir en propiedad
dos plazas de Médico Anestesista-Reanimador.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Te
ntel referente al .concurso convocado para la provi
si6n en propiedad de la plaza de Ingeniero Director
de la Sección de l/Ías y Obras provinciales.

8343
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Tríbunal desígnado por la Dirección Gem~ral de Sanidad, que
ha de juzgar los ejercicios de la oposición convocada por esta.
excelentísima Diputación para cubrir en propiedad dos plazas
de MédiCQ Anestesista-Reanimador, una en el Hospital Provin~

cial en TerueI y otra en el Hospitai Provincial en Alcañiz (Ta
rueD:

Presidente: llu.strisimo señor don Manuel González GonzA
lez,~Suplente, don Ramón Araudes Adán.

Vocales: Don Francisco J. Elío Membrado.-Suplente, don
Rafael Vara López.

Don Gérardo López Ramallal-Suplente, don Santiago Lli
nares Gomis:-

OonFermin Fornández Cano.~Sllplcnttl, don Jacinto Mart1-
nezJaraiz. '

Don Ricardo Lozano B¡csa.~Suplente, don Antonio Val-Ca
rreres Ortiz.

Secretario; Don Enrique Capclla Fl:HI3.--Suplente, don Ro
bertoGarcia de Frutos.

La fecha en que han do tener lugar los ejercicios de la opo
sición se hará público con la debida antelación en el .,Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provincia,

Lo .queso hace público a efectos . de reclamación, en cum
plimil}l1to de lo dispuesto en el articulo 6,2 del Decreto 1411/
Ht68.• :'de 27 de junío, por el1Ue se aprueba la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Púbtica.

Teruel. 2 de abril de 1974,~EJ Secretarío, Enrique Cape
Ha Faus,.,...--2:928-E.

8345

RESOLUCION de la Diputctciürl· Provincialtie Cór
doba referente aiconcuTsopara proveer la plaza de
Recaudador de Contribuciones de laz6na ·deLu~
cena.

Los .. Boletines Oficiales... de esta provincia números 48 de
26 de febrero de 1974, 61 Y n de 13· y 28 de marzo de 1974.
publican las bases integras. del concurso, cuyo extracto es el
siguiente:

Turno: En primer lugar yen concursorestringido,ccúlforme
al articulo 69 del Estatuto Organico.correspondea Recaudado
res que actualmente desempéan zonas declaradas á extingutr
en esta provincia, A falta. de concursantes anteriores tíemln
preferencia los funcionu.iÍOS del Ministerio de Hacienda; a cuyo
turno corresponde la vacante, yen úl'-¡mo tériTIinolos funciona
rios de esta Diputación.

Capitalidad de la zoua: Reside en Lucena y cOJnjxendems
pueblos de Lucena y Encinas Reales,PerO en ella se integra
rán los que forman la zona de Rute, declarada. a extinguir,
cuando quede vacante y que san: Rute, 8enamejí;Iznájary Pa
lenciana,

El promedio del cargo de voluntariaformula(lo por la Tesore
ría de Hacienda en el bienio 1972-1973 es de 26.S86~668 ·,pesetas
y el de valores propios de la Diputación; Organismos y Corpo
raciones autorizadas 909,762 pesetas, La zona es deter<:era
categor~a p,r0visional y. la retribución .IDínima ·450.000 pesetas.

RetnbuClón bruta aslgnada a la z()n:~:2,50 por l00provisio
nal de la recaudación voluntariasÍn prorroga de valores carga
dos p,?r la Tesorena ~e Hacienda. 100 por 100 de los recargos
de prorroga y apremio que correspondan a la Dip:utación de
valores cargados por la Tesorería de Ha.cienda. 75 por 100 de
la rec0rt:Jpensa especial del articulo 78 del Estatuto Orgánico y
la totalIdad de la recpmpensa establecida., enel·articuJo· 79,
10 por 100 de la recaudación voluntaíiasin prórroga dél Arbi
trio sc:bre Rodaje y 50 por 100 de los recargos deprórtoga y
apremIO. 4 por 100 del premio buena gestión sobre recaudación
voluntarill sin pr6rrogadel Arbitrio sobre Rodajesfse llega
al 95 por 100. 5 por 100 de la recaudación voluntaria sin prórro~

ga de cualesquiera otros valores de la Diputación;· y 50 por ,100
de ~os recLrgos de prórroga y apremio. En Organismos :y. Corpo
rac:ones, los premios y participación en apremios fijadosc:on
cameter general para. todas las zonas ... de la··provinci.a.:

Fíanza: 1.375.000 oesetas eh metá.lito o valores de la deuda.
pública, admitiépdose hasta el 60 por 100 en p6lizade laoi<Compa.
nía Espai'iola de Crédito y Caución.. oava! pancario o .de Caja
de Ahorros en los términos previstos en el artículo 82delEsta~
tut.o Orgánico.

Las inst~cias, debidamente reintegradas, se presentarán en
la SecI'etana de esta excelentísima Diputación. dirigIdas al Uus-

Capitalidad de la zona: Reside en Baena' y comprende 10$
pueblos de Baena. Luque y Valenzuela.

El promedio del cargo da voluntaria fonnulado por la TesQw
reria de Hacienda en el bienio: 1972-1973 es de 20.100.695 pesetas.
y el de valores propios de la Diputación, Organismos y Corpo
raciones autorizados 696.299· pesetas. La zona es de tercera ca
tgeoría y la retribución mínima 450;OOQpesetas~

Retribución bruta asignada. a la zona: 2,80 por l00provisio
nal de la recaudación voluntaria sinp:r6rroga devalares. car
gados por la Tesorería de Hacienda. 100· por 100 de los recargos
de prórroga y apremio que correspondan a ,la DipuJ.ació:n·· de
valores cargados por la Te$oreria de.Hacienda_1~ pór lDOda
la recompensa especial del articulo 78 del Estatuto Clr:gánico y
la totalidad de la recompensa establecida en el articulo 79. 10
por 100 de la recaudación· voluntaria sin prórrogadal <Arbitrio
sobre Rodaje y 50 por 100 los recargos de prort"oga y. apremio.
4 por 100 premio buena gestión sobrerecaudaciónvolu,ntat'ia
sin prórroga del Arbitrio sobre Rodaje si· se llega al 95 por 100.
S por 100 de la recaudación voluntaria sin prórroga de. cuales~
quiera otros valores de la Diput.ación; .. y·50 por 100.· de .. los .recar
gas de prorroga y apremio. En Organismos y Corpora.ciones,
los premios y participación en apremios fijados:con carácter
general para todas las zonas de la provinCia.

Fianza: 1.040.000 pesetas en tnetálicoovaloresde la del,lda
pública, admitiéndose hasta el 60 por 100 en p6lizade la ..Com
pañía Española de Crédito y. Caución.. o aVal bancario o. de
Caja de Ahorros en los términos previstos en el artículo 82 del
Estatuto Orgánico. ,

Las instancias, debidamente reintegradas, se presentaran en
la Secretaría de esta excelentísima Diputación; dirigidasalihls
trísimo señor Presidente, en horas de oficina, en el plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de . la publi
cación de este anuncio en el .. Boletín Oficial déIEstadó,.,.

necursos: Contra ·el nombramiento efectuado. por la Diputa·
ción .Provincial. podrá interponerse recu.tso c1ealzada .ante· el
excelentísimo señor Ministm de Hacienda, y el contencioso-ad
ministrativo contra la resolución de éste.

La falta de toma de posesión del Recaudadornombrado,sea
por no haber constituido lafii:mzao por renuncia al cargo, de
terminará la inhabilitación durante cinco años para acudir a
cualquier concurso poslerior que se convoque.'

Córdoba, 30 de marzo de 1974,-El Presidente.~2.847-E.


